
DR. RAYMUNDO GIL RENDÓN

FORMACIÓN ACADÉMICA

Curriculum:

Licenciado en Derecho por la Facultad de Derecho de la U.N.A.M., 1977. Con la tesis: “El Sobre-
seimiento en el Juicio de Amparo 17 de Junio de 1977”.
Especialidad y Maestría en Derecho Constitucional, Administrativo y Amparo en Universidad Na-
cional Autónoma de México.
Doctorado por investigación en Derechos Humanos, aprobando el examen con Mención Honorí-
fica en la División de Estudios de Posgrado de la U.N.A.M. Tesis Doctoral: “Las transformaciones 
del ombudsman”,  publicado  por  Mc. Graw Hill  en febrero del 2002.
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Litigio en el D.F. Derecho Administrativo y Mercantil, Amparo, Corporativo y Derechos Humanos. Ac-
tualmente abogado postulante en México, D.F., desde febrero de 1997; Titular del Bufete Gil, Bernal, 
Sutti,  Abogados, S.C. ubicado en  Celestun 290, Jardines del Ajusco, Delegación Tlalpan, D.F. con 
práctica profesional en las áreas de Litigio, Civil, Mercantil, Laboral, Amparo, Corporativo y Derechos 
Humanos, siendo algunos de sus principales clientes: PROMECOR (Arena México), Confederación 
Revolucionaria Obrero Campesina (CROC), Industrias de Refrigeración Su Carne, S.A. de C.V., 
Bancomer, Banca Serfín, Banco Inverlat, Banco Nacional de Comercio Exterior, Naturel, Golden 
Cross, Sr. Alberto Aguilera Valadéz (Juan Gabriel), JOYCO de México, S.A. de C.V., T.V. Azteca, S.A. 
de C.V., Infonavit, Enrique Molina, Ing. Peña Farber, Raúl Arechiga (Canal 28), etc.
Litigio en Aguascalientes. Abogado postulante de 1977 a 1991.  Socio Titular del Bufete Jurídico Gil 
Rendón,  (Litigio y Asesoría Empresarial desde 1980); Clientes Importantes: Texas Instruments, Xe-
rox, Nissan, Hotel las Trojes, Compañía Periodística “El Sol”, “Yorozu”, Moto Diesel, Banco Mexicano 
Somex, Bancen, Fundidora Raleigh, Legumbres Refrigeradas (“La Huerta”), Comisión Federal de 
Electricidad, Asociación de Colonos “Los Bosques La Concepción”, Progreso Agrícola (Contratista 
Sr. Alvaro Cetto), Bancomer, S. A., Etc.
Antecedentes de Litigio en el D. F. Dictaminador Jurídico: S.R.A., adscrito a la Dirección General de 
Derechos Agrarios (1972); Pasante de Derecho del Lic. Salvador Rocha Díaz (1972 - 1975) (“Rocha 
y Hegewisch”); Bracho, Ruiz y Zepeda (1975 - 1977).
Corporativo. Baker & McKenzie, Chicago, Ill. U.S.A., (1978) Consultor de Derecho Mexicano y Lati-
noamericano; Abogado Corporativo de Industrial Minera México (1979).  Abogado Asociado de los 
Bufetes Jurídicos: Goodrich y Riquelme (1979); Barrera, Siqueiros y Torres Landa (1980).
Derecho Administrativo, Penal, Constitucional y Derechos Humanos.- Asesor del C. Presidente de 
la Comisión Nacional de Derechos Humanos. Coordinador del Programa de Unidad contra la Vio-
lencia, con el Instituto Tecnológico de Estudios Superiores de Monterrey de Julio a Diciembre de 
1996. Director General de Administración de la Comisión Nacional de Derechos Humanos de 1995 a 
1996. Contralor Interno de la Comisión Nacional de Derechos Humanos (1994). Director General de 
la Segunda Visitaduría de la Comisión Nacional de Derechos Humanos (1993). Coordinador del al 
Comisión de Derechos Humanos de la Barra Mexicana , Colegio de Abogados (2002).  
Gobierno del Estado de Aguascalientes.Visitador General de la Procuraduría General de Justicia del 
Estado de Aguascalientes (1992). Presidente del Consejo Estatal de Participación Ciudadana, en el 
Estado de Aguascalientes. Coordinador de los Organismos Empresariales; 1992 y Asesor Jurídico 
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EXPERIENCIA PROFESIONAL



del Gobernador actual, Sr. Felipe González de 1999 a 2000.
Asesor del Director Jurídico de Banco Inverlat, S.A. de diciembre de 1999 a la fecha .
Asesor del Director Jurídico de T.V. Azteca desde el mes de mayo del año 2000 a la fecha.
Otras. Asesor Jurídico de la Universidad Autónoma de Aguascalientes (1981); Director del Centro 
Empresarial (Coparmex - Ags. 1981).
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ACTIVIDADES DOCENTESS:

Maestro de Bachillerato en el Colegio Marista, Colegio Portugal y Escuela Normal del Estado de 
Aguascalientes de 1979 a 1981.
Materias: “Historia de las Doctrinas Filosóficas”, “Derecho Positivo Mexicano”, “Ciencia Política”, 
“Problemas Socioeconómicos de México”.
Catedrático de la Universidad Autónoma de Aguascalientes y Universidad Bonaterra, Aguascalien-
tes, Ags. de 1985 a 1991.
Materias: “Derecho Económico”, “Derecho Mercantil” y “Clínica Procesal de Amparo”.
Catedrático en la Universidad de las Américas de 1998 a 1999, D. F.
Materias: “Derecho Corporativo”, “Contratos Mercantiles” y “Derecho Procesal Mercantil”.
Coordinador del Comité Tutorial (I) de “Derecho Constitucional, “Teoría del Estado” y “Amparo” de 
la División de Posgrado de la Facultad de Derecho de la UNAM (Grupos de alumnos de Maestría y 
Doctorado de 1999 a 2000).
Catedrático  del Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de Monterrey, Campus Ciudad de 
México: “Derecho Procesal Civil” 2000. 
Catedrático en la Universidad Autónoma de Tlaxcala “Derechos del Gobernado” 2000 y “Derecho  
Procesal Constitucional” de 2001 a 2002.
Catedrático del Posgrado de Derecho de la UNAM: “Teoría de la Justicia y Derechos Humanos” 
2000.
Catedrático en la Universidad Popular Autónoma del Estado de Puebla “Derecho Constitucional 
Comparado”  2000.
Catedrático de la Universidad Autónoma de Jalapa, “Poder Judicial” y “Derecho Procesal Constitu-
cional” 2001.
Catedrático  del Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de Monterrey, Campus Ciudad de 
México: “Garantías Individuales y Sociales” 2001. 
Catedrático en la Universidad de las Américas,  “Derecho Procesal Civil” 2001.
Catedrático del Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de Monterrey, Campus Ciudad de 
México: “Derecho Laboral” y “Garantías Individuales y Sociales” y  “Metodología Jurídica , Derecho 
Privado e Historia del Derecho” 2002.
Catedrático Fundador  en el Instituto Internacional del Derecho y del Estado, de la materia ; “Derecho 
Procesal Constitucional” ,  en el Distrito Federal” 2002, y  en la Universidad Autónoma del  Estado 
de Chihuahua (Curso de Maestría).
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DIPLOMADOS, CURSOS, PONENCIAS y OTROS

Ponencias:
Quinto Congreso Nacional de Abogados: “El Estado de Derecho”, Guanajuato, Septiembre 1996; 
Conferencia en la Mesa de Derecho Constitucional: “La Existencia del Ombudsman en México”.
Congreso Internacional de Abogados (México, Septiembre 1991 y UIA; Septiembre 1995, Londres 
Inglaterra); Ponencia sustentada en el Congreso de Londres, en la Mesa de Derechos Humanos: 
“El Sistema de Protección No Jurisdiccional de los Derechos Humanos”.  Conferencia sobre “La 
C.N.D.H. y su Ambito de Competencia en la Materia Laboral”, “University Club”, Marzo 1996, Comis-
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ión de Derecho Laboral, Barra Mexicana.
Ponencia presentada en el “University Club”, en Junio de 1996, Comisión de Derecho Constitucional.  
La Facultad de Investigación de la Suprema Corte de Justicia y el Caso “Aguas Blancas”.
“El Médico y los Derechos Humanos”.  Conferencia sustentada en Octubre de 1996 en la Universidad 
de Morelos.
“El Ombudsman y los Derechos Humanos” Conferencias sustentadas en Febrero de 1997, en el 
ITESM, Campus Estado de México y el 6 de Marzo de 1997, en la División de Estudios Superiores 
de la Facultad de Derecho, en el Seminario: “Nuevos Enfoques Constitucionales”, convocatoria de 
Diciembre de 1996, periódico Excélsior (ensayo ganador, publicado en  num. 1. “Derecho y Cul-
tura”).
“El Origen y Evolución de los Derechos Humanos en México” Conferencia sustentada en el mes de 
Octubre de 1998 en la Universidad Autónoma de Aguascalientes, con motivo del Décimo Aniversario 
de la implantación del Ombudsman en el Estado.
“Protección Internacional de los Derechos Humanos” Conferencia sustentada en el 09 de Octubre 
del año 2000 en la Universidad Iberoamericana Campus Golfo Centro (Puebla, Pue.).
“Protección Internacional de los Derechos Humanos” Conferencia sustentada en el 08 de Diciembre 
del año 2000 en la Universidad  Autónoma del Estado de Tlaxcala.
“La Transición Democrática” Conferencia sustentada el 20 de Febrero del año 2001 en la Ciudad de 
Pachuca, Hgo., dentro del Seminario “Temas Selectos de Constitucional y Amparo”, en el Instituto 
Universitario de Derecho y Humanidades.
Revista “Derecho y Cultura”, Órgano de divulgación de la Academia Mexicana para el Derecho, la 
Educación y la Cultura, presentación del primer número el día 08 de Marzo del año 2001 en la Uni-
versidad Iberoamericana, Campus Golfo Centro, de la Ciudad de Puebla, Pue.
“La Transición Democrática” Conferencia sustentada el 05 de Abril del año 2001 en el Posgrado de 
la Facultad de Derecho de la UNAM.
Revista “Derecho y Cultura”, Órgano de divulgación de la Academia Mexicana para el Derecho, la 
Educación y la Cultura, presentación del segundo número el día 21 de Mayo del año 2001 en el Pos-
grado de la Facultad de Derecho de la UNAM.
“La Nueva Forma de Organización del Poder en México: Reingeniería Constitucional” Conferencia 
sustentada el 22 de Mayo del año 2001 en la Universidad Autónoma de Guerrero.
“La Nueva Forma de Organización del Poder en México: Reingeniería Constitucional” Conferencia 
sustentada el 25 de Mayo del año 2001 en la Universidad Autónoma de Tlaxcala, aparece en el nu-
mero 2 de la revista electrónica : e-iuripolis, consultable en la pagina principal del ITESM, CCM.
“Los Derechos Humanos” Conferencia sustentada el 30 de Noviembre y 01 de Diciembre del año 
2001, en la Universidad Autónoma de Querétaro.
“EL Control Constitucional” Conferencia impartida en el tercer Diplomado en Amparo,  el 1 de junio 
del 2002, en la Universidad Autonoma de Tlaxcala.
“Derecho Constitucional y Derechos Humanos” conferencia sustentada en la Barra Mexicana Cole-
gio de Abogados, en el programa de Derechos Humanos organizada por la Universidad Iberoameri-
cana de la Cd. de Mexico y Academia de Derechos Humanos del  Washington Collage of Law de la 
American University, financiada por la Nacional Endowment for Democracy, de la Red de profesores 
de Derechos Humanos de Latinoamérica los 20 y 21 de septiembre del 2002.
Relator en el  “Séptimo Congreso Nacional” de la Barra Mexicana Colegio de Abogados en Guadala-
jara Jal. Los dias 25, 26 y 27 de septiembre del 2002, en la mesa de Técnicas Legislativas.
Conferencista en Tercer Congreso de Derecho del ITESM Campus Cd. de Mexico, en la mesa re-
donda sobre “El Derecho Procesal Constitucional”, el 8 de octubre del 2002.
Conferencista sobre “La vision del Abogado Litigante sobre la Tortura”, en la reunion de la PGR y 
expertos internacionales el sabado 26 de octubre del 2002.

•

•

•

•

•

•

•

•

•

•

•

•

•

•

•

•

•

•



PUBLICACIONES:

“El Sistema de Protección no Jurisdiccional de los Derechos Humanos y sus Ambitos de Compe-
tencia”. Ponencia presentada en el Congreso Internacional de la Unión Internacional de Abogados, 
Londres, Inglaterra, Septiembre de 1995, Versión en Inglés (Publicado en El Foro, Barra Mexicana, 
Segundo Semestre 1995, Tomo VIII, Número 2, Octava Epoca).
“El Ombudsman y la Suprema Corte de Justicia” (Publicado en El Foro, Barra Mexicana, 2° Semes-
tre de 1996. Pág. 143 - 183 Tomo IX-2 y; en la Revista “Jurídica” del Poder Judicial de Aguascalien-
tes, Mayo - Agosto 1996, Año VII N° 10).
“La existencia del Ombudsman en México”, conferencia sustentada en el Congreso Nacional de Abo-
gados: “El Estado de Derecho”, Guanajuato, Septiembre de 1996.  (Publicada en la colección Foro 
de la Barra Mexicana”, Editorial Themis, 1ª Edición, enero de 1997, Pág. 365 - 382).
“El Médico y los Derechos Humanos”, publicado en la Revista El Foro del primer semestre de 
1997.
“El Fobaproa”  publicada en Infosel Legal en Octubre de 1999.
“Aciertos y Desaciertos de la Reforma Constitucional (Art. 102 Apartado “B”), Relativa al Ombuds-
man Mexicano”  publicado en la revista La Barra en diciembre de 1999.
“Los Órganos Constitucionales Autónomos en México”,  publicación en  editorial Themis,  Memoria 
del VI Congreso Nacional de la Barra Mexicana, Colegio de Abogados,  Querétaro, Qro., septiembre 
del 2000.
Artículo para la revista La Barra “¿Que son los Órganos Constitucionales Autónomos?”, publicado  
en la revista La Barra del mes de junio del año 2000.  
Fundador de la Revista Derecho y Cultura: “Aciertos y Desaciertos de la Reformal del art. 102 “B”, 
num. 1 y “¿Qué son los organos constitucionales autonomos? “, num. 2,  “Mexico: Liberalismo o 
Comunitarismo”, num. 3  (2001-2002).
“La Protección de los Derechos Humanos en el Sistema Interamericano”, artículo publicado en la 
revista El Foro, Órgano de la Barra Mexicana Colegio de Abogados, A.C., Duodécima Época, Tomo 
XIV, Número 1, Primer Semestre del 2001, México, D.F.
“El Ombudsman  en el derecho constitucional comparado”, Mc.Graw Hill, feb. 2002.
“El ombudsman y los derechos humanos”, pp. 999-1023, Tomo I. de la obra colectiva Derecho Proc-
esal Constitucional, Porrúa, Sep. 2002.
“El sistema interamericano de protección de Derechos Humanos”, INAP, 2002.
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Otros:
Miembro Fundador de la Barra Mexicana, Colegio de Abogados Aguascalientes (1981); Secretario 
(1981 - 1983) y Vicepresidente (1991).
Miembro de la Barra Mexicana, Colegio de Abogados, D. F. y Aguascalientes, (Desde 1981; Comis-
iones de Derecho Constitucional, Mercantil y Penal).
Miembro de la Unión Internacional de Abogados, París, Francia 1992.
Miembro fundador de la Academia Mexicana para el Derecho, la Educación y la Cultura, A. C.
Coordinador de la Comisión de Derechos Humanos, México 2002.
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